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Apreciados Estudiantes, Padres/Madres o Acudientes:  
Desde Rectoría extiendo un fraterno saludo a todos y cada uno de ustedes, esperando se encuentren 
bien y deseando los mejores augurios en sus quehaceres diarios. 
 
Como parte de nuestras responsabilidades y atendiendo nuestro cronograma institucional, me 
permito compartir la siguiente información que corresponde al cierre del 2do periodo, receso escolar 
de mitad de año e inicio del 3er periodo académico no sin antes invitarles en hacer lectura del Manual 
de Convivencia y de las circulares que anteceden a la presente: 
 

1. Por cronograma el 2do periodo finaliza el próximo viernes 14 de junio. 
2. Finalizada la jornada escolar del jueves 13 de junio los/las estudiantes quedarán en receso escolar 

de mitad de año. 
3. El viernes 14 de junio todo el cuerpo docente tendrá jornada pedagógica razón por la cual los/las 

estudiantes no tendrán clase.  
4. El 3er Periodo Académico tendrá una duración de 10 semanas, iniciando con el ingreso de 

estudiantes el martes 09 de julio con horario DÍA DOS (2) y finalizando el viernes 13 de septiembre. 
5. Se convoca a los padres, madres o acudientes para que asistan el día sábado 13 de julio a nuestra 

3er Asamblea de Padres de Familia y la 2da Entrega de Informes Académicos; en esta ocasión será 
una atención personalizada con agenda previa; razón por la cual extendemos la invitación en calidad 
de Padre, Madre o Acudiente a estar atento a de la citación que cada orientador grupal realizará. 
IMPORTANTE: Se entregará el informe únicamente a los padres o acudiente registrado; dar 
cumplimiento al horario registrado ya que no se atenderá en otro momento.  

6. Se recuerda que es importante estar a PAZ Y SALVO por todo concepto con la institución al 
momento de reclamar el informe académico, además: 
- La asistencia y participación de padres o acudientes será tenida en cuenta como valoración 

académica tal como lo establece el Manual de Convivencia (Art. 32.3). 
- En la reunión se tratarán temas como: proceso Académico III periodo, cronograma institucional, 

balance académico y convivencial, acciones de mejoramiento por bajo rendimiento, reuniones 
del Gobierno Escolar entre otros. 

- Se invita a los padres y/o acudiente que hagan uso de la banca virtual de Banco Caja Social para 
el pago de las pensiones, ahora podrán hacer sus pagos por el botón PSE o por transferencia 
bancaria desde nuestra página web institucional (www.isf.edu.co) en el menú REALICE SU PAGO 
AQUÍ allí mismo tendrá un instructivo de como poder hacer el pago. 

NOTA: Para aquellas personas que deseen cancelar en efectivo pueden acercarse al colegio, también 
podrá realizar su pago por medio de corresponsales bancarios u oficinas del Banco Caja Social (Recaudo 
No. 15888216). 

 

7. Se convoca a los padres/madres de familia representantes de cada salón y que pertenecen a la 
Comisión de Evaluación y Promoción a la reunión se programa para el día jueves 18 de julio a las 
06:30 am que corresponde al cierre del 2do periodo. 

 

8. Se convoca a los padres/madres de familia representantes de cada salón y que pertenecen al 
Comité de Convivencia a la reunión se programa para el día viernes 19 de julio a las 06:30 am que 
corresponde al cierre del 2do periodo. 

 

9. Se informa que la oficina del colegio para la atención de Secretaría Académica y Tesorería cerrará a 
partir del 14 de junio; se brindará nuevamente atención a los Padres, Madres y Acudientes a partir 
del 02 de julio en un horario únicamente por esa semana de 06:30 am a 02:30 pm. A partir del 08 
de julio se tendrá el horario de servicio regular. 

 
10. Atendiendo nuestro Manual de Convivencia, se estableció el día martes 13 de agosto para la 

entrega del Informe Académico Parcial correspondiente al 3er periodo académico y para la 
aclaración de cualquier tipo de duda, inquietud o reclamación de notas frente al boletín del 2do 
periodo, dando apertura de la puerta a las 06:30 am, y dando cierre a la misma a las 07:45 am. Este 
día los/las estudiantes ingresarán a las 08:00 am. 
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11. Ya se acerca nuestra celebración donde conmemoramos un año más de servicio educativo del 
Colegio Instituto San Francisco, llegando a los 27 años al servicio de la comunidad, por ello les 
invitamos a que se agenden el domingo 20 de octubre para que participen del BINGO 
FRANCISCANO, donde tendremos actividades culturales, artísticas, rifas, artista invitado entre 
muchas cosas más. 

 

12. La Secretaría de Salud en cabeza de la Alcaldía Mayor de Bogotá viene realizando una campaña para 
de vacunación para que toda la población tenga al día sus esquemas de vacunación; el pasado 29 
de mayo se realizó una jornada de vacunación en la institución donde agradecemos aquellos padres 
que se acercaron y atendieron la invitación; por otro lado hacemos un llamado a aquellos 
acudientes que no han permitido la totalidad del esquema que por favor se acerquen a los centros 
de salud ya que hace parte de la obligación de la familia según lo contemplado en la Ley 1098. 

 

13. En reunión realizada por el Consejo Académico en días anteriores, han definido los criterios de 
evaluación para el 3er periodo académico: 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. 

PARTICIPACIÓN PADRES DE FAMILIA (Reuniones) 
PRINCIPIOS Y VALORES FRANCISCANOS: Art. 7, Art. 9, Art. 
14 del Manual de Convivencia 2023. 
CITACIONES PADRES DE FAMILIA 

 6. EVIDENCIAS PEDAGÓGICAS 

7. GUÍA ACADÉMICA – MÓDULO DE APRENDIZAJE  

8. PROYECTO TRANSVERSAL 

9. PRUEBAS SABER 3 

2. CATEDRA FRANCISCANA  10. PRUEBAS SABER 3 

3. EVIDENCIAS PEDAGÓGICAS  11. AUTOEVALUACIÓN – COEVALUACIÓN 

4. EVIDENCIAS PEDAGÓGICAS  
3er SIMULACRO CURSO PRE ICFES (únicamente para 11°) 

5. EVIDENCIAS PEDAGÓGICAS  

 

NOTA: Así mismo me permito informar a todos los padres, madres y acudientes, que la no asistencia a citaciones, asambleas o 
cualquier otro requerimiento que se haga en calidad de representante legal del menor, equivale a la no obtención de la valoración 
correspondiente y para la subsanación voluntaria el padre, madre o acudiente se le asignara una acción restaurativa que debe 
ser presentada ante los/las estudiantes. Para esto se debe solicitar a Rectoría por medio escrito o correo electrónico. 

 

Con esta información se estará dando cierre al 50% del año escolar, donde se invita a padres, madres y 
acudientes en ser vigilantes de los procesos escolares desde casa, apoyar y orientar los deberes 
académicos de sus hij@s, para así culminar el año escolar a satisfacción; de la misma manera invitamos 
a los padres que nos apoyen con sus hij@s en: 

a. La excelente PRESENTACIÓN PERSONAL, en peinado, uñas y aseo. 
b. Dar cumpliendo con el UNIFORME institucional según horario (OJO, no tenis negros). 
c. En dar cumplimiento a los HORARIOS DE INGRESO Y SALIDA. 
d. Velar por el buen uso del TIEMPO LIBRE de los niños, niñas y adolescentes.   
e. Actualizar DATOS PERSONALES para cualquier situación que amerite urgencia. 

 
NOTA: Lamentablemente las campañas realizadas por la institución, los diálogos y acciones 
encaminadas en la educación del buen uso de los dispositivos electrónicos como celulares, audífonos, 
entre otros, no ha arrojado los resultados esperados; por ello se tramitará ante el Consejo Directivo la 
PROHIBICIÓN en su totalidad de estos elementos donde se establezcan a partir del 3er periodo escolar 
- 2024 algunas acciones para garantizar la atención y participación de los estudiantes en cada uno de 
los espacios pedagógicos y la prevención de publicaciones que afectan la sana convivencia; importante 
aclarar, que la responsabilidad del manejo de redes sociales en menores de edad recae sobre sus 
padres. Las decisiones y acciones tomadas por la institución, se informarán a toda la comunidad 
educativa.   
 

Agradecemos su confianza, la atención prestada; esperamos su apoyo y acompañamiento en nuestra 
programación. 
 

Cordialmente, 

DIRECTIVAS  
 

 “La familia son aquellos en tu vida que te quieren en la suya. Aquellos que harían lo que fuera por verte 

sonreír cada día” 
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